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DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO, CON MODIFICACIONES, QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y 
PROTECCIÓN CIVIL DEL H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III 
LEGISLATURA, A LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO 
DEL CUAL SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LAS DIPUTADAS Y 
DIPUTADOS DE ESTE H. CONGRESO, ASÍ COMO AL COMITÉ DE ATENCIÓN, 
ORIENTACIÓN Y QUEJAS CIUDADANAS Y ASUNTOS 
INTERINSTITUCIONALES, PARA QUE EN COORDINACIÓN CON LA 
SECRETARÍA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL, 
EL HEROICO CUERPO DE BOMBEROS Y LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL DE LAS 16 
ALCALDÍAS, SE CAPACITE AL PERSONAL DE LOS MÓDULOS EN MATERIA 
DE ATENCIÓN DE EMERGENCIAS Y DEL PROTOCOLO DE EMERGENCIA 
SÍSMICA, PRESENTADA POR LA DIPUTADA LIZZETTE SALGADO 
VIRAMONTES, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL 

 
H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
III LEGISLATURA 
P R E S E N T E 

 
Las personas diputadas que integran la Comisión de Gestión Integral de Riesgos y 
Protección Civil, del H. Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29, apartado A, numeral 1, 
apartado D, incisos a) y f), y apartado E, numeral 1, de la Constitución Política de la 
Ciudad de México; 1, 3, 4, fracción VI, 13, fracciones XV y XXI, 67, párrafo primero, 
70, fracción I, 72, fracciones I y X, 74, fracción XXXIII, y 80 de la Ley Orgánica; 2, 
fracción VI, 103, 104, 106, 187, 192, 221, fracción I, 222, fracción VIII, 256, 257 y 
260 del Reglamento, ambos del Congreso de la Ciudad de México; sometemos a la 
consideración del Pleno de este Honorable Congreso, el presente dictamen, 
conforme a la siguiente: 

 
METODOLOGÍA 

 
I. En el apartado PREÁMBULO se expone el contenido del asunto o 

asuntos, destacando los elementos más importantes, entre ellos el 
planteamiento del problema o preocupación. 
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II. En el apartado ANTECEDENTES se da constancia del asunto y del 

procedimiento legislativo, referente a los hechos, situaciones o acciones 
que causan u originan el asunto en dictamen, incluyendo la identificación 
y fecha del turno emitido por la Mesa Directiva. 

 
III. En el apartado de CONSIDERANDOS, la Comisión expresa el 

fundamento legal de la competencia de la Comisión para emitir el 
dictamen; el proceso, estudio y análisis del asunto; las actividades 
realizadas, como entrevistas, comparecencias, audiencias públicas o 
foros, con el fin de tener mayores elementos para dictaminar; el análisis 
y valoración de los argumentos propuestos por el proponente; la 
fundamentación y motivación en los ordenamientos aplicables para la 
aprobación, modificación o rechazo del asunto; el análisis de perspectiva 
de género, la perspectiva de desarrollo sostenible alineada a la agenda 
2030, así como la valoración de impacto presupuestal, u otro, en su caso. 

 
IV. En el apartado de RESOLUTIVOS, se expresa el sentido del dictamen 

mediante proposiciones claras y sencillas que se sujetarán a votación. 

 
I. PREÁMBULO 

 
El objeto de la proposición con Punto de Acuerdo que se dictamina consiste en 
exhortar a las diputadas y diputados de este H. Congreso, así como al Comité de 
Atención, Orientación y Quejas Ciudadanas y Asuntos Interinstitucionales, para que 
en coordinación con la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil, 
el Heroico Cuerpo de Bomberos y las unidades administrativas de Gestión Integral 
de Riesgos y Protección Civil de las 16 alcaldías: 

1. Se capacite al personal de los Módulos Legislativos de Atención, Orientación, 
Quejas Ciudadanas y Apoyo de Acceso de las Mujeres a Una Vida Libre de 
Violencia de las y los diputados que integramos este H. Congreso a efecto de 
que conozcan los distintos servicios de emergencia que hay en la Ciudad y 
cuenten con la capacidad de orientar y canalizar a la ciudadanía en casos de 
emergencia. 

2. Que los módulos conozcan el Protocolo de Emergencia Sísmica en lo que 
respecta al esquema de coordinación territorial y conozcan los enlaces, 
mecanismos de comunicación y tareas en las que pueden ayudar en caso de 
una emergencia. 
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Entre los argumentos que sustentan la proposición en análisis, destacan los 
siguientes: 

 
Esta Ciudad está expuesta de manera permanente a riesgos de muy diversa índole. 
Uno de los más relevantes son los sismos, sobre todo por los antecedentes que 
dejaron los ocurridos en 1985 y 2017, tanto en costo de vidas como por la 
infraestructura que resultó dañada. 

 
En ese marco, es de reconocer los avances que se han tenido para mitigar y 
enfrentar esos riesgos, pero también para incrementar la capacidad de respuesta y 
resiliencia de la ciudadanía. 

 
Es por ello que considero que es tarea de todas y todos los integrantes de este H. 
Congreso, conocer los protocolos, informarnos de las acciones a seguir en caso de 
emergencia y sobre todo, garantizar que los recursos a nuestra disposición, como 
son nuestros módulos (Legislativos de Atención, Orientación, Quejas Ciudadanas y 
Apoyo de Acceso de las Mujeres a Una Vida Libre de Violencia), contribuyan a la 
seguridad, atención y orientación de la Ciudadanía en casos de emergencia y en 
particular, en casos de una emergencia sísmica. 

 
No es de obviar el trabajo que todas y todos (los integrantes del Congreso de la 
Ciudad de México) realizamos para que nuestros módulos sean verdaderos 
espacios de contacto ciudadano que atiendan y contribuyan al bienestar de nuestras 
comunidades, por ello, considero que no pueden estar ajenos a los mecanismos 
de atención a la ciudadanía en casos de emergencia y por ello, deben tener 
capacidad de conocer el esquema de atención de emergencias en el territorio 
en que se ubican y conocer los mecanismos de coordinación que les 
corresponden, a fin de dar información oportuna y certera a la ciudadanía. 

 
(…) 

 
En ese sentido, esta proposición tiene como objetivo generar las condiciones para 
que los Módulos Legislativos de Atención, Orientación, Quejas Ciudadanas y Apoyo 
de Acceso de las Mujeres a Una Vida Libre de Violencia de las y los 66 diputados 
que integramos este H. Congreso, cuenten con las herramientas para: 

1. Orientar y canalizar a la ciudadanía en casos de emergencia 
2. Establecer una coordinación oportuna y eficiente con la coordinación 

territorial que les corresponda, en el marco del Protocolo de Emergencia 
Sísmica. 
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En este contexto y considerando que los módulos son coordinados por el Comité de 
Atención, Orientación y Quejas Ciudadanas y Asuntos Interinstitucionales, es 
importante que este órgano participe en este proceso como enlace con las 
autoridades del Gobierno de la Ciudad de México. 

 
II. ANTECEDENTES 

 
PRIMERO. Con fecha 28 de abril de 2025, la Diputada Lizzette Salgado Viramontes, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en el H. Congreso 
de la Ciudad de México, III Legislatura, presentó la proposición en análisis ante el 
Pleno del H. Congreso de la Ciudad. 

 
SEGUNDO. Dicha proposición, con fundamento en el artículo 120 del Reglamento 
de Congreso de la Ciudad de México, fue turnada por la Presidencia de la Mesa 
Directiva para su análisis y dictamen a esta Comisión. 

 
TERCERO. Con fecha 30 de abril de 2025, la Comisión de Gestión Integral de 
Riesgos y Protección Civil recibió el turno MDSPOPA/CSP/1799/2025, mediante el 
cual la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México turna para efectos de 
dictamen a la Comisión de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil la 
Proposición con Punto de Acuerdo antes referido. 

 
CUARTO. Previa convocatoria realizada en términos legales y reglamentarios, con 
fecha 25 de julio de 2025, las Diputadas y Diputados integrantes de la Comisión de 
Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil, sesionaron para analizar, discutir y 
dictaminar, el asunto en comento, a fin de ser sometido a consideración del Pleno 
del Congreso de la Ciudad de México. 

 
Una vez establecidos los antecedentes y el contenido de la Proposición con Punto 
de Acuerdo, quienes integramos la Comisión de Gestión Integral de Riesgos y 
Protección Civil formulamos los siguientes: 

 
III. CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO. La Comisión de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil del 
Congreso de la Ciudad de México, es competente para conocer, estudiar, analizar 
y dictaminar la proposición con Punto de Acuerdo de referencia, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 122, apartado A, fracción II, de la Constitución Política de 
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los Estados Unidos Mexicanos; 29, apartado A, numeral 1, apartado D, inciso a), 
apartado E, numeral 1, de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 3, 4, 
fracción VI, 13, fracciones XV y XXI, 67, párrafo primero, 70, fracción I, 72, 
fracciones I y X, 74, fracción XXXIII, y 80 de la Ley Orgánica del Congreso de la 
Ciudad de México; 2, fracción VI, 103, 104, 106, 187, 192, 221, fracción I, 222, 
fracción VIII, 256, 257 y 260 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México 

 
SEGUNDO. Que de conformidad con el artículo 5, fracción I, del Reglamento del 
Congreso de la Ciudad de México, es derecho de las y los diputados iniciar leyes, 
decretos y presentar proposiciones y denuncias ante el Congreso, de lo cual se 
advierte que la proposición materia del presente dictamen fue presentada por una 
persona facultada para ello, al haber sido propuesta por la diputada Lizzette Salgado 
Viramontes, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, en la 
III Legislatura del Congreso de la Ciudad de México. 

 
TERCERO. Como comenta la diputada promovente, la Ciudad de México está 
expuesta de manera permanente a riesgos de muy diversa índole. Uno de los más 
relevantes son los sismos, sobre todo por los antecedentes que dejaron los 
ocurridos en 1985 y 2017, tanto en costo de vidas como por la infraestructura que 
resultó dañada. 

 
En ese sentido, la “Actualización de la Zonificación Sísmica de la Ciudad de 
México”,1 publicada por la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección 
Civil en el portal de Transparencia, establece una clasificación geotécnica del suelo 
en tres zonas principales con base en su capacidad de amplificar las ondas 
sísmicas: Zona I (suelo firme), Zona II (transición) y Zona III (suelo blando o 
lacustre). 

 
La Zona III es la zona de mayor riesgo sísmico, aquí, los efectos de un sismo se 
sienten con mayor fuerza y duración, y presenta el mayor riesgo sísmico, ya que los 
suelos blandos amplifican significativamente los movimientos telúricos. 

 
Esta clasificación técnica permite entender que el riesgo sísmico no es uniforme en 
toda la ciudad, lo que implica que la capacitación para atención de emergencias 
debe adaptarse al contexto de cada demarcación. 

 
 

1 https://transparencia.cdmx.gob.mx/storage/app/uploads/public/603/44b/1c6/60344b1c69beb045505 
965.pdf 
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CUARTO. Es importante resaltar que la proposición en análisis está alineada al 
Protocolo del Plan de Emergencia Sísmica de la Ciudad de México, que fue 
presentado por la Jefa de Gobierno el pasado lunes 14 de abril de este año, en el 
Patio del Antiguo Palacio del Ayuntamiento. 

 
Como comenta la promovente, dicho protocolo tiene su antecedente en el 
documento publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 17 de 
septiembre de 2021 y contiene el programa multisectorial con el que se integran y 
coordinan los esfuerzos de varias dependencias con el fin de proteger a los 
habitantes de la Ciudad de México, evitar daños y pérdidas después de un sismo y 
acelerar la recuperación de la Ciudad de México. 

 
Ese protocolo, según lo expresado por la titular de la Secretaría de Gestión Integral 
de Riesgos y Protección Civil, permitirá a todas las autoridades involucradas actuar 
de manera eficaz, eficiente y oportuna ante la ocurrencia de emergencias sísmicas, 
como las registradas en 1985 y 2017. 

 
Su objetivo es establecer, bajo el enfoque de la Gestión Integral del Riesgo de 
Desastres, un protocolo de respuesta y coordinación intersectorial en el cual se 
definen las acciones a implementar para prevenir, mitigar y atender oportunamente 
los daños y pérdidas derivados de una emergencia sísmica, reduciendo la pérdida 
de vidas humanas, la vulnerabilidad de la infraestructura urbana en general, de los 
sistemas estratégicos y los servicios vitales, garantizando la continuidad de 
operaciones. 

 
Es de destacar que dicho protocolo contempla la movilización, en caso de 
emergencia sísmica, de cerca de 5 mil servidoras y servidores públicos del Gobierno 
de la Ciudad de México, a través de una estructura piramidal, en la que se considera 
la instalación de 72 coordinaciones territoriales, distribuidas en las 16 alcaldías. 
Estas coordinaciones territoriales tendrán a su cargo el seguimiento de 847 
cuadrantes y de 415 puestos de mando en sitio para registro y control de víctimas. 
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Estas coordinaciones tienen un papel muy relevante en la realización de recorridos, 
la generación de reportes, la instalación de refugios y sobre todo, el contacto con 
vecinas y vecinos durante la emergencia. De hecho, el Protocolo establece que las 
coordinaciones territoriales serán las primeras respondientes frente a medidas de 
apoyo a la población y además, coordinarán la movilidad, la seguridad ciudadana y 
la atención a la población. 

 
Es decir, en caso de que la Ciudad viva una emergencia por Riesgo Sísmico, será 
crucial el papel de las coordinaciones territoriales. 

 
Por lo que la proposición se realiza en el marco de los esfuerzos del Gobierno de la 
Ciudad de México para contar con los instrumentos idóneos de respuesta a una 
emergencia sísmica. 

 
QUINTO. En lo que hace al análisis del marco normativo de las propuestas 
concretas planteadas en la proposición en comento, observamos lo siguiente: 

 
1. Los sismos se encuentran contemplados entre los fenómenos perturbadores 

previstos en la fracción XXVI, del artículo 2, de la Ley de Gestión Integral de 
Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México. 

 
2. El artículo 106 de la Ley antes mencionada, en sus fracciones II, VIII, IX y 

XIV señala: 
Artículo 106. La Jefatura de Gobierno, a través de la Secretaría, en 
coordinación con las instituciones y dependencias públicas 
competentes y con la participación de instituciones y organismos 
privados y académicos promoverá: 
II. La realización de eventos de capacitación de carácter masivo en la 
Ciudad de México, en los que se propagarán conocimientos básicos que 
permitan el aprendizaje de conductas de autoprotección al mayor número de 
personas posible; 
VIII. La orientación acerca de los contenidos aplicables en situaciones 
de Emergencia o Desastre a toda la población; 
IX La difusión para toda la población de los planes operativos para 
aprovechar el uso de sistemas de alertamiento; 
XIV. Organización de congresos, foros y consultas, talleres para el análisis 
de discusión de temas de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil 
que fomenten la participación de los sectores de la población y la 
instrumentación de medidas en la materia; 
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3. De acuerdo con el artículo 6 de la Ley en comento, las alcaldías forman parte 

del Sistema de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad 
de México, y de acuerdo con el artículo 15, fracción III, tienen entre sus 
atribuciones la de: 
Artículo 15. Corresponde a las Alcaldías: 
III. Instalar la Unidad de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la 
Alcaldía que operará y coordinará las acciones en la materia, en la que 
se fomentará la integración y participación de mujeres en espacios de toma 
de decisión; 

 
4. En lo que corresponde al Heroico Cuerpo de Bomberos, es de destacar que 

el artículo 4 de la Ley que lo rige establece: 
Artículo 4.- Toda persona tiene el derecho y la obligación de solicitar los 
servicios del Heroico Cuerpo de Bomberos del Distrito Federal, en 
situaciones de emergencia, siniestro y desastre u otras a que se refiere esta 
Ley. 
Los servicios a que se refiere el párrafo anterior se proporcionarán sin 
distinción de edad, raza, religión, género, condición económica y social, 
preferencias políticas o cualquiera otra que implique discriminación. 
(…) 
Parte de dichos servicios, incluyen tareas de capacitación con el propósito 
de difundir entre la población los conocimientos básicos de prevención y 
respuesta a emergencias. 

 
5. El 17 de septiembre de 2021, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México el AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL “PROTOCOLO DEL 
PLAN DE EMERGENCIA SÍSMICA” que establece, bajo el enfoque de la 
Gestión Integral del Riesgo de Desastres, un protocolo de respuesta y 
coordinación intersectorial en el cual se definen las acciones a 
implementar para prevenir, mitigar y atender oportunamente los daños y 
pérdidas derivados de una emergencia sísmica, reduciendo la pérdida de 
vidas humanas, la vulnerabilidad de la infraestructura urbana en general, de 
los sistemas estratégicos y los servicios vitales, garantizando la continuidad 
de operaciones. 

 
6. El artículo 7, fracción XV, del Reglamento del Congreso de la Ciudad de 

México, establece entre las obligaciones de todas y todos los integrantes de 
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este H. Congreso, la de “mantener un vínculo permanente con sus 
representadas o representados y atender los intereses de las y los 
ciudadanos, promover y gestionar la solución de los problemas y 
necesidades colectivas ante las autoridades competentes a través de 
un Módulo Legislativo de Atención, Orientación, Quejas Ciudadanas y 
Apoyo de Acceso de las Mujeres a Una Vida Libre de Violencia en el 
distrito o circunscripción para el que haya sido electo”. 

 
7. El artículo 92, fracción V, de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de 

México, menciona entre los comités para el funcionamiento 
administrativo de este Órgano Legislativo, el de Atención, Orientación, 
Quejas Ciudadanas y Asuntos Interinstitucionales. Dicho comité, de 
acuerdo con lo señalado en el artículo 306 fracción V del Reglamento 
Interior del Congreso, tendrá a su cargo la coordinación de los Módulos. 

 
SEXTO. Como parte del análisis de la proposición en comento, se considera 
relevante señalar que las acciones derivadas de la misma se realicen en el marco de 
la suficiencia presupuestal de las instituciones involucradas. Por lo que se ajusta la 
redacción para quedar en los siguientes términos: 
 
ÚNICO. Se exhorta respetuosamente a las diputadas y diputados de este H. 
Congreso, así como al Comité de Atención, Orientación y Quejas Ciudadanas y 
Asuntos Interinstitucionales, para que, en coordinación con la Secretaría de Gestión 
Integral de Riesgos y Protección Civil, el Heroico Cuerpo de Bomberos y las 
unidades administrativas de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de las 16 
alcaldías, y de conformidad con la suficiencia presupuestal de las instituciones 
involucradas, se brinde capacitación en materia de atención de emergencias y del 
protocolo de emergencia sísmica al de los módulos legislativos. 

 
En síntesis y después de analizar la normatividad correspondiente, se advierte que 
el contenido de la proposición que se analiza es consistente y acorde con la 
normatividad vigente. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Gestión Integral de Riesgos y 
Protección Civil propone a este H. Pleno el siguiente: 
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IV. ACUERDO 

 
ÚNICO. Se exhorta respetuosamente a las diputadas y diputados de este H. 
Congreso, así como al Comité de Atención, Orientación y Quejas Ciudadanas y 
Asuntos Interinstitucionales, para que, en coordinación con la Secretaría de Gestión 
Integral de Riesgos y Protección Civil, el Heroico Cuerpo de Bomberos y las 
unidades administrativas de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de las 16 
alcaldías, y de conformidad con la suficiencia presupuestal de las instituciones 
involucradas, se brinde capacitación en materia de atención de emergencias y del 
protocolo de emergencia sísmica al personal de los módulos legislativos. 

 
Dado en el Recinto Legislativo de Donceles a los 31 días del mes de julio del año 
2025. 
 

 
NOMBRE / CARGO VOTO FIRMA 

 
DIP. LIZZETTE SALGADO 
VIRAMONTES 
PRESIDENTA 
 
 

 
 
A FAVOR 

 

 
DIP. FERNANDO ZÁRATE 
SALGADO 
VICEPRESIDENTE 
 
 

 
 
A FAVOR 

 

 
DIP. ALEJANDRO CARBAJAL 
GONZÁLEZ 
SECRETARIO 
 
 

 
 
A FAVOR 

 

 
 
DIP. LETICIA HARO JIMÉNEZ 
INTEGRANTE 
 
 

 
 
A FAVOR 

 

 
  

https://app.con-certeza.mx/info/688c0982d706d9571c33e97b



COMISIÓN DE GESTIÓN INTEGRAL 
DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL 

11 

 

 

 
DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO, CON MODIFICACIONES, QUE PRESENTA LA COMISIÓN 
DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL DEL H. CONGRESO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA, A LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO 
POR MEDIO DEL CUAL SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LAS DIPUTADAS Y 
DIPUTADOS DE ESTE H. CONGRESO, ASÍ COMO AL COMITÉ DE ATENCIÓN, ORIENTACIÓN 
Y QUEJAS CIUDADANAS Y ASUNTOS INTERINSTITUCIONALES, PARA QUE EN 
COORDINACIÓN CON LA SECRETARÍA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y 
PROTECCIÓN CIVIL, EL HEROICO CUERPO DE BOMBEROS Y LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL DE LAS 16 
ALCALDÍAS, SE CAPACITE AL PERSONAL DE LOS MÓDULOS EN MATERIA DE ATENCIÓN 
DE EMERGENCIAS Y DEL PROTOCOLO DE EMERGENCIA SÍSMICA, PRESENTADA POR LA 
DIPUTADA LIZZETTE SALGADO VIRAMONTES, INTEGRANTE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

 
 
 

NOMBRE / CARGO VOTO FIRMA 
 
DIP. BRENDA FABIOLA RUIZ 
AGUILAR 
INTEGRANTE 
 
 

 
 
A FAVOR 

 

 
DIP. CLAUDIA MONTES DE 
OCA DEL OLMO 
INTEGRANTE 
 
 

 
 
A FAVOR 

 

 
DIP. ALBERTO VANEGAS 
ARENAS 
INTEGRANTE 
 
 

 
 
A FAVOR 

 

 

https://app.con-certeza.mx/info/688c0982d706d9571c33e97b



Certificado de firma 01/08/2025 15:04

Documento electrónico Solicitante del proceso de firma Almacenado

Identificador: 688C0982D706D9571C33E97B
Nombre y extensión: Dictamen PDA Módulos.Aprobado.pdf
Descripción:
Cantidad de páginas: 11
Estado: Firmado
Firmantes: 7
Huella digital del contenido del documento original:
3bc90535f651d6d2c2906176baf580faf43058794278a951770e84492eb3bc4e

Huella digital del contenido del documento firmado:
14d1849b59cf3214d61459d2c17869a61479bb0dbdcdf09993a1572610f4363e

Nombre: Lizzette Salgado Viramontes
Compañía: SR LUZ SA DE CV
Correo electrónico: lizzette.salgado@congresocdmx.gob.mx
Teléfono:

Dirección IP: 2806:107e:1b:a7c9:6815:dc45:8471:f1aa

Fecha y hora de emisión 
(America/Mexico_City):
31/07/2025 18:25

Constancia de conservación del documento firmado

Información de la constancia NOM-151 Información del emisor de la constancia NOM-151

Fecha de emisión:
01/08/2025 21:04:17 UTC (01/08/2025 15:04:17 Hora local de la Ciudad de México)
Nombre y extensión:
e3523f36-f7cc-4d24-8278-e9b940424760.cons

Huella digital contenida en la constancia:
14d1849b59cf3214d61459d2c17869a61479bb0dbdcdf09993a1572610f4363e

Prestador de Servicios de Certificación (PSC):
PSC WORLD S.A. DE C.V.
Certificado PSC válido desde: 2017-07-19
Certificado PSC válido hasta: 2029-07-19

Firmantes

Firmante 1. Lizzette Salgado Viramontes 

Atributos Firma Fecha

Tipo de actuación: Por su Propio 
Derecho
Compañía:
Método de notificación: Correo
Correo:
lizzette.salgado@congresocdmx.gob.mx

Teléfono:
Emisor de la firma electrónica:
Dibujada en dispositivo

Plataforma: https://app.con-certeza.mx

ID: 688C0C5609A7DF656E492DCC
IP: 2806:107e:1b:a7c9:6815:dc45:8471:f1aa

Firma con texto

Enviado: 31/07/2025 
18:34:08
Aceptó Aviso de 
Privacidad: 31/07/2025 
18:37:36
Visto: 31/07/2025 18:37:42
Confirmado:
31/07/2025 18:37:42.762
Firmado:
31/07/2025 18:37:42.763

Firmante 2. Claudia Montes de Oca Del Olmo 

Atributos Firma Fecha

Tipo de actuación: Por su Propio 
Derecho
Compañía:
Método de notificación: Correo
Correo:
claudia.montesdeoca@congresocdmx.gob.mx

Teléfono:
Emisor de la firma electrónica:
Dibujada en dispositivo

Plataforma: https://app.con-certeza.mx

ID: 688C0E2A6AE1F7224C326660
IP: 2806:2a0:140c:8a5c:e106:6efb:7d:88ad

Firma con texto

Enviado: 31/07/2025 
18:34:11
Aceptó Aviso de 
Privacidad: 31/07/2025 
18:45:23
Visto: 31/07/2025 18:45:31
Confirmado:
31/07/2025 18:45:31.329
Firmado:
31/07/2025 18:45:31.329

Método de validación de firmante: Enlace de verificación

https://app.con-certeza.mx/constancia/e3523f36-f7cc-4d24-8278-e9b940424760

https://app.con-certeza.mx
https://app.con-certeza.mx/constancia/e3523f36-f7cc-4d24-8278-e9b940424760
https://app.con-certeza.mx/constancia/e3523f36-f7cc-4d24-8278-e9b940424760


Firmante 3. Leticia Haro Jiménez 

Atributos Firma Fecha

Tipo de actuación: Por su Propio 
Derecho
Compañía:
Método de notificación: Correo
Correo: leticia.haro@congresocdmx.gob.mx

Teléfono:
Emisor de la firma electrónica:
Dibujada en dispositivo

Plataforma: https://app.con-certeza.mx

ID: 688C0FEED9051E021460FCF4
IP: 2806:2f0:92c4:a9fa:e9d2:1ddb:2f47:9971

Firma con texto

Enviado: 31/07/2025 
18:34:10
Aceptó Aviso de 
Privacidad: 31/07/2025 
18:55:07
Visto: 31/07/2025 18:53:02
Confirmado:
31/07/2025 18:53:02.923
Firmado:
31/07/2025 18:53:02.924

Firmante 4. Alejandro Carbajal González 

Atributos Firma Fecha

Tipo de actuación: Por su Propio 
Derecho
Compañía:
Método de notificación: Correo
Correo:
alejandro.carbajal@congresocdmx.gob.mx

Teléfono:
Emisor de la firma electrónica:
Dibujada en dispositivo

Plataforma: https://app.con-certeza.mx

ID: 688C169724B5223797070437
IP: 189.201.97.42

Firma con texto

Enviado: 31/07/2025 
18:34:09
Aceptó Aviso de 
Privacidad: 31/07/2025 
19:21:16
Visto: 31/07/2025 19:21:27
Confirmado:
31/07/2025 19:21:27.993
Firmado:
31/07/2025 19:21:27.994

Firmante 5. Brenda Fabiola Ruiz Aguilar 

Atributos Firma Fecha

Tipo de actuación: Por su Propio 
Derecho
Compañía:
Método de notificación: Correo
Correo: brenda.ruiz@congresocdmx.gob.mx

Teléfono:
Emisor de la firma electrónica:
Dibujada en dispositivo

Plataforma: https://app.con-certeza.mx

ID: 688CF3E6AA14E31FDE0073E4
IP: 200.68.183.54

Firma con texto

Enviado: 01/08/2025 
10:17:28
Aceptó Aviso de 
Privacidad: 01/08/2025 
11:05:37
Visto: 01/08/2025 11:05:42
Confirmado:
01/08/2025 11:05:42.686
Firmado:
01/08/2025 11:05:42.687

Firmante 6. Fernando Zárate Salgado 

Atributos Firma Fecha

Tipo de actuación: Por su Propio 
Derecho
Compañía:
Método de notificación: Correo
Correo:
fernando.zarate@congresocdmx.gob.mx

Teléfono:
Emisor de la firma electrónica:
Dibujada en dispositivo

Plataforma: https://app.con-certeza.mx

ID: 688CFB1987117F6202033AB2
IP: 201.162.233.170

Firma con texto

Enviado: 01/08/2025 
10:17:27
Aceptó Aviso de 
Privacidad: 01/08/2025 
11:41:51
Visto: 01/08/2025 11:36:25
Confirmado:
01/08/2025 11:36:25.911
Firmado:
01/08/2025 11:36:25.912

Método de validación de firmante: Enlace de verificación

https://app.con-certeza.mx/constancia/e3523f36-f7cc-4d24-8278-e9b940424760

https://app.con-certeza.mx
https://app.con-certeza.mx/constancia/e3523f36-f7cc-4d24-8278-e9b940424760
https://app.con-certeza.mx/constancia/e3523f36-f7cc-4d24-8278-e9b940424760


Firmante 7. Alberto Vanegas Arenas 

Atributos Firma Fecha

Tipo de actuación: Por su Propio 
Derecho
Compañía:
Método de notificación: Correo
Correo:
alberto.vanegas@congresocdmx.gob.mx

Teléfono:
Emisor de la firma electrónica:
Dibujada en dispositivo

Plataforma: https://app.con-certeza.mx

ID: 688D2BCE4F37136392432736
IP: 187.170.203.3

Firma con texto

Enviado: 01/08/2025 
10:17:29
Aceptó Aviso de 
Privacidad: 01/08/2025 
15:04:07
Visto: 01/08/2025 15:04:14
Confirmado:
01/08/2025 15:04:14.772
Firmado:
01/08/2025 15:04:14.773

EL ESPACIO DEBAJO SE HA DEJADO EN BLANCO INTENCIONALMENTE

Método de validación de firmante: Enlace de verificación

https://app.con-certeza.mx/constancia/e3523f36-f7cc-4d24-8278-e9b940424760

https://app.con-certeza.mx
https://app.con-certeza.mx/constancia/e3523f36-f7cc-4d24-8278-e9b940424760
https://app.con-certeza.mx/constancia/e3523f36-f7cc-4d24-8278-e9b940424760
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